
 
 
CONSTANCIA: Mediante auto del 12/03/2024, proferido en el proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA que cursa en este mismo 
Juzgado, promovido por CESAR AUGUSTO RODAS BLANDÓN contra la aquí 
demandada (radicado No. 2023-00589), se decretó el embargo de remanentes que le 
correspondan a la demandada GLORIA INES GÓMEZ MARTINEZ dentro del 
presente expediente radicado al Nro. 2022-00556.   
 
Santa Rosa de Cabal, 19 de marzo de 2024 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 
 
Auto Interlocutorio Nº0619 
Radicado Nº666824003002-2022-00556-00 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA  
CUANTÍA ANDRES VELASQUEZ Vs GLORIA INES GOMEZ MARTÍNEZ  
 
La solicitud de embargo y retención de los remanentes que, a favor de la demandada 
GLORIA INES GÓMEZ MARTINEZ, queden a ordenes de esta actuación, NO 

SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que, en el presente expediente electrónico, 
en el folio 20 dice “…se tiene como remanente el embargo a favor del proceso 
Ejecutivo singular de mínima cuantía radicada 666824003002-2022-00442-00.” 
 
Por Secretaría déjese la constancia que sea del caso en el proceso bajo el radicado No. 
2023-00589. 
 
 
Notifíquese, 
 

 

CAROLINA MAFLA LONDOÑO 
JUEZ 

 

  

   

Estado No. 049          // 

Del 20-03-2023 

 

 


